


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 49
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintisiete del mes de septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 48 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Entrega de reconocimientos y estímulo económico a los ganadores del primer concurso “Capturando la Dignidad Humana”.

IV. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo para conceder licencia a la ciudadana Amparo Beltrán Ceballos, para separarse del cargo de Regidora del Honorable Ayuntamiento.
2. Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, (IMJJ).

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura y de la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo, para aprobar designar el segundo sábado del mes de octubre de cada año como el día “Soy de Juárez”.

4. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para acordar la reubicación de la escultura denominada “Amo a Juárez” (JRZ).

5. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Atencion de Pueblos y Comunidades Indígenas, para acordar modificar el artículo 84 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Publicas para el Municipio de Juárez, Chihuahua.

6. Proyecto de acuerdo de los ediles del Partido Acción Nacional, para autorizar la creación de un fondo de inversión especial, destinado a resolver la problemática de la Unidad Administrativa Municipal “Lic. Benito Juárez”.

7. Proyecto de acuerdo de diversos ediles, para acordar emitir un exhorto a la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, a fin de que emita el certificado del área destinada voluntariamente a la conservación del parque “El Chamizal”.
V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Informe de la Comisión de Participación Ciudadana, mediante el cual presenta su agenda mínima de trabajo.

2. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un subsidio económico, a favor de 4 instituciones educativas.

3. Dictamen de la Comisión de Hacienda, a fin de autorizar otorgar un subsidio económico, para rehabilitar el parque Paseo de las Torres.

4. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un subsidio económico, a favor del Consejo del Adulto Mayor de la colonia Ampliación Aeropuerto.

5. Dictamen de la Comisión de Hacienda, a fin de autorizar otorgar un subsidio económico, para sufragar parte de los gastos del equipo de futbol Toros FC CEPROFFA.

6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Aurelio Páez Chávez número 120 de la colonia Zaragoza Distrito Bravo, con una superficie total de 4.71 hectáreas, a solicitud de la de la persona moral denominada Seficred, S.A. de C.V.

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 498.297 m², a favor del ciudadano Rosendo Delgado Orozco.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 37.50 m², a favor del ciudadano Fidel Lorenzo López Arango.

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 42 del Honorable Ayuntamiento del 19 de junio de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 572.812 m², a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 39 del Honorable Ayuntamiento del 26 de abril de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 24,000.00 m², a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional.

11. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso de 56 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

12. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Publica, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.

13. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0594/2023 XI P.E., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
VI. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ, ENRIQUE TORRES VALADEZ Y MYRKA REBECA VILLALVA ROSALES; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 48 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- Para continuar con el desarrollo de la sesión, en uso de la voz el Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz, Coordinador de la Comisión para la Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables, mismo que destaco la importancia de la convocatoria del primer concurso “Capturando la Dignidad Humana”.
Acto continuo se realizó la entrega de reconocimientos a los ciudadanos Fernando Méndez Medina, Itzel Denisse Sánchez y Ana Gabriela Medrano, quienes fueron los ganadores del tercer, segundo y primer lugar, respectivamente.

Finalmente, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, dirigió un mensaje a los presentes, destacando la importancia de este tipo de eventos, cuyo fin es fomentar el arte y la cultura, a través de la expresión fotográfica.
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Conceder licencia a la ciudadana Amparo Beltrán Ceballos, para separarse del cargo de Regidora del Honorable Ayuntamiento, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento conceder licencia para separarse del cargo de Regidora de Honorable Ayuntamiento, a la ciudadana Amparo Beltrán Ceballos, a partir del día dos del mes de octubre de 2023 y hasta el primero de abril de 2024, misma que será con carácter renunciable.

SEGUNDO.- Notifíquese a la C. Myrka Rebeca Villalba Rosales a fin de que continúe en el cargo de Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en virtud de su toma de protesta en fecha 10 de agosto de 2023, en tanto la C. Amparo Beltrán Ceballos se encuentre gozando de la licencia que se autoriza en el presente.

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, (IMJJ).

Al pasar al análisis de este asunto la Regidora Myrka Rebeca Villalba Rosales propuso que sea integrada a dicho comité con voz, lo cual fue secundado por la Regidora Austria Elizabeth Galindo Rodríguez, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
 ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y en el artículo 21 de su Reglamento, se establece el COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE JUÁREZ (IMJJ). Este comité tendrá las funciones y atribuciones establecidas en los mencionados ordenamientos legales, que se consideran reproducidas aquí, así como en otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SEGUNDO.- El Comité quedará formalizado de la siguiente manera:

Con derecho a voz y voto:
	PRESIDENTE:
	Director General del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez.

	VOCAL 1:
	Titular de la Coordinación Administrativa.

	VOCAL 2:
	Titular de la Coordinación General.

	VOCAL 3:
	Titular del Área Requirente.


Con derecho a voz:
	OBSERVADOR:
	Titular o Representante de la Contraloría Municipal.

	INVITADO:
	Titular o Representante de la Oficialía Mayor.

	INVITADA:
	Regidora Coordinadora de la Comisión de la Juventud


TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales correspondientes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Aprobar designar el segundo sábado del mes de octubre de cada año como el día “Soy de Juárez”. derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la designación del segundo sábado del mes de octubre de cada año como el día “Soy de Juárez” con la finalidad de incorporar en nuestro imaginario colectivo la idea de que todos los que residimos en Juárez somos Juarenses.

SEGUNDO.- Como parte de la designación del día “Soy de Juárez”, se proponen las actividades a realizarse durante la celebración de esa fecha, en los términos redactados en la ficha técnica que se anexa.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales correspondientes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Acordar la reubicación de la escultura denominada “Amo a Juárez” (JRZ), derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, la reubicación de la escultura denominada “Amo a Juárez” (JRZ), en el Paseo de la Victoria y Ejercito Nacional (31.692831, -106.404948).

SEGUNDO.- Se gire la solicitud a la Secretaría de Comunicaciones y de Obras Públicas del Estado para su reinstalación.

TERCERO.- Notifíquese a todas las áreas competentes, el sentido del presente, haciéndoles llegar copia de este para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Atencion de Pueblos y Comunidades Indígenas, para acordar modificar el artículo 84 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Publicas para el Municipio de Juárez, Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerde por este H. Ayuntamiento modificar el artículo 84 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas para el Municipio de Juárez, Chihuahua, siendo este:

“ARTICULO 84. La autoridad municipal procurará que en el municipio se lleve a cabo, por lo menos, una feria anual cuyo fin sea promover la cultura, apoyar la industria, el comercio, el turismo, la artesanía, las diversiones y los espectáculos”.
Quedando de la siguiente manera:

ARTICULO 84. La autoridad municipal procurará que en el municipio se lleve a cabo, por lo menos, una feria anual cuyo fin sea promover la cultura, apoyar la industria, el comercio, el turismo, las diversiones, los espectáculos y la artesanía. Así mismo se otorgue espacios gratuitos para pueblos y comunidades indígenas, para la venta de artesanía, alimentos y bebidas de origen indígena en todos los eventos masivos generados por la Administración Municipal.
SEGNDO.- En virtud de la modificación del Artículo 84 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas para el Municipio de Juárez, Chihuahua, túrnese a la Comisión Gobernación.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Eusebio Toribio Ángel y a la ciudadana Leticia Nava de Jesús.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que será turnada a la Comisión de Gobernación, para el trámite correspondiente.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorizar la creación de un fondo de inversión especial destinado a resolver la problemática de la Unidad Administrativa Municipal “Lic. Benito Juárez”, derivado de lo anterior y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Cuerpo Colegiado aprueba y autoriza la creación de un fondo de inversión especial destinado a resolver la problemática que tenemos en la Unidad Administrativa Municipal “Lic. Benito Juárez” y quedará incluido en el apartado de proyectos especiales del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. El monto presupuestal del fondo en cuestión, será definido con base a los análisis técnicos, cálculos, y estimaciones que definan Oficialía Mayor y la Dirección General de Obras Publicas quienes serán encargadas y responsables de consolidar las obras de conservación, rehabilitación, mantenimiento y mejoras necesarias del edifico icónico y centro cívico-político de la comunidad fronteriza de Ciudad Juárez.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para los fines legales correspondientes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Emitir un exhorto a la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, a fin de que emita el certificado del área destinada voluntariamente a la conservación del parque “El Chamizal”, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan emitir un exhorto a la persona Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, para que, en términos de lo dispuesto en el artículo 55 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se emita el certificado del área destinada voluntariamente a la conservación del Parque “El Chamizal”, en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO, NUMERAL UNO.- Informe de la Comisión de Participación Ciudadana, mediante el cual presenta su agenda mínima de trabajo.

Con relación a este asunto, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Mtro. Héctor Rafael Ortiz Orpinel, menciono que se tiene por recibido y se agregara al apéndice del acta correspondiente.
ASUNTO CINCO, NUMERAL DOS.- Autorizar otorgar un subsidio económico, a favor de 4 instituciones educativas, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $3,223,922.00, (tres millones doscientos veinte y tres mil, novecientos veintidós pesos 00/100 m.n.), para rehabilitación de infraestructura a favor de 4 (cuatro) instituciones educativas, que a continuación se describen:

	No
	INSTITUCIÓN
	MONTO
	CONCEPTO

	1
	PRIMARIA ESTATAL

SERVANDO ESQUIVEL 2316
	$896,723.00


	REHABILITACIÓN, RESANE Y PINTURA

	2
	GUARDERÍA DE

SAN AGUSTÍN
	$337,676.00
	REHABILITACIÓN

	3
	ESCUELA PRIMARIA LIBERTAD
	$789,523.00
	REHABILITACIÓN

	4
	COLEGIO DE 

BACHILLERES 7
	$1,200.000.00
	CONSTRUCCIÓN CONCHA ACÚSTICA

	
	TOTAL
	$3,223,922.00
	


SEGUNDO.- Se instruye a la titular de la Tesorería Municipal, a que realice las acciones necesarias para entregar un título de crédito por las cantidades expresadas en el acuerdo primero, a quien haya firmado el oficio de solicitud de apoyo de las instituciones educativas antes mencionadas.

TERCERA.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL TRES.- Autorizar otorgar un subsidio económico, para rehabilitar el parque Paseo de las Torres. 

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana María Guadalupe Carlos Vargas.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la Regidora Austria Elizabeth Galindo Rodríguez propuso que el asunto en discusión se turne a la Comisión de Servicios Públicos, para un mejor análisis, lo cual fue secundado por la Regidora Alma Edith Arredondo Salinas, derivado de lo anterior, por mayoría de doce votos en contra por nuevo votos a favor, fue desechada dicha propuesta, finalmente al presentarse a votación la iniciativa presentada, fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $636,004.80, (seiscientos treinta y seis mil, cuatro pesos 80/100 m.n.), a favor de la C. María Guadalupe Carlos Vargas, en su calidad de Tesorera del Comité de Vecinos a fin de que sea destinado a la rehabilitación del parque “Paseo de las Torres”
SEGUNDO.- Se instruye a la titular de la Tesorería Municipal, a que realice las acciones necesarias para entregar un título de crédito por la cantidad expresadas en el párrafo anterior a quien haya firmado el oficio de solicitud de apoyo.

TERCERA.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar otorgar un subsidio económico, a favor del Consejo del Adulto Mayor de la colonia Ampliación Aeropuerto, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $2,198,000.00, (dos millones ciento noventa y ocho mil pesos 00/100 m.n.), a favor del Consejo del Adulto Mayor, de la colonia Ampliación Aeropuerto, para la Construcción de un Domo.

SEGUNDO.- Se instruye a la titular de la Tesorería Municipal, a que realice las acciones necesarias para entregar un título de crédito por la cantidad expresada en el párrafo que antecede a quien haya firmado el oficio de solicitud de apoyo.

TERCERA.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL CINCO.- Autorizar otorgar un subsidio económico, para sufragar parte de los gastos del equipo de futbol Toros FC CEPROFFA, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un subsidio económico por la cantidad de $500,000.00, (quinientos mil pesos 00/100 m.n.),a favor del LIC. JAVIER ARMANDO GARCIA FLORES a fin de que sea destinado a sufragar parte de los gastos de transporte, hospedaje y alimentación del equipo de futbol “Toros FC CEPROFFA TDP”.

SEGUNDO.- Se instruye al titular del Instituto Municipal del Deporte, a fin de que dé seguimiento en la aplicación del recurso económico acordado.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SEIS.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Aurelio Páez Chávez número 120 de la colonia Zaragoza Distrito Bravo, con una superficie total de 4.71 hectáreas, a solicitud de la de la persona moral denominada Seficred, S.A. de C.V.

Antes de pasar al análisis de este asunto, la Regidora Ana Carmen estrada García, coordinadora de comisión que emitió el dictamen, solicito que el presente asunto, se desestime o se retire del orden del día. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO CINCO, NUMERAL SIETE.- Autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 498.297 m², a favor del ciudadano Rosendo Delgado Orozco, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano ROSENDO DELGADO OROZCO, en relación a un terreno municipal solicitado a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa y que se describe como bien de bien de dominio privado, identificado como calle Ignacio Mariscal y calle Acacias número 925, de la colonia Adición Occidental, de esta ciudad, con una superficie de 498.297 m²,  el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 72º16'23.40"
	1.250 metros
	Intersección que forman las Calles Acacias e Ignacio Mariscal

	2-3
	NE 57º36'37.05"
	8.014 metros
	Intersección que forman las Calles Acacias e Ignacio Mariscal

	3-4
	NW 06º56'28.76"
	19.504 metros
	Calle Ignacio Mariscal

	4-5
	NW 80º14'51.30"
	12.145 metros
	Jesús Vda. De Rodríguez

	5-6
	SW 19º37'58.38"
	1.983 metros
	Jesús Vda. De Rodríguez

	6-7
	NW 74º22'56.57"
	4.014 metros
	Jesús Vda. de Rodríguez

	7-8
	SW 19º16'00.00"
	21.355 metros
	Ma. Jesús González Avelar

	8-9
	SE 70º29'16.04"
	14.396 metros
	Calle Acacias

	9-1
	SE 85º20'43.23"
	4.395 metros
	Calle Acacias


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1033/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $1,494,786.10 (un millón cuatrocientos noventa y cuatro mil setecientos ochenta y seis pesos 10/100 m.n.), misma que la adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Enganche por la cantidad de $448,435.83 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 83/100 m.n.), el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. El remanente de $1,046,350.27 (un millón cuarenta y seis mil trescientos cincuenta pesos 27/100 m.n.), en 12 mensualidades de $87,195.90 (ochenta y siete mil ciento noventa y cinco pesos 90/100 m.n.) cada una.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0506/2023.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL OCHO.- Autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 37.50 m², a favor del ciudadano Fidel Lorenzo López Arango, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano FIDEL LORENZO LÓPEZ ARANGO, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como parte de la calle Emilio Carranza, esquina con calle Sinaloa de la colonia Francisco Sarabia, de esta ciudad, con superficie de 37.50m²,  el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 18º59'22"
	3.00 metros
	Calle Sinaloa

	2-3
	NW 71º00'38"
	12.50 metros
	Fracción del Lote No. 5

	3-4
	NE 18º59'22"
	3.00 metros
	Propiedad particular

	4-1
	SE 71º00'38"
	12.50 metros
	Calle Emilio Carranza


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1005/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $51,789.50 (cincuenta y un mil, setecientos ochenta y nueve pesos 50/100 m.n.), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Pago único por la cantidad de $51,789.50 (cincuenta y un mil, setecientos ochenta y nueve pesos 50/100 m.n.), el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2027/2022 y SM/DAJOP/052/2023 de la Sindicatura Municipal.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 42 del Honorable Ayuntamiento del 19 de junio de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 572.812 m², a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.
ACUERDO:PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza modificar el acuerdo segundo, del asunto cuatro del numeral nueve, de la sesión ordinaria número cuarenta y dos, del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 19 de junio del año 2023, para quedar de la siguiente manera: Una vez autorizada la presente donación, procédase en consecuencia por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Coordinadora Regidora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente donación mediante escritura pública con cargo al promovente.

SEGUNDO.- Este H. Ayuntamiento autoriza dejar sin efectos el acuerdo tercero del asunto cuatro, numeral nueve, de la sesión ordinaria número cuarenta y dos, del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 19 de junio del año 2023.

TERCERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza se realice la modificación al Contrato de Donación relativo al expediente DN-006/2023, para que se especifique en el mismo que será un Contrato de Donación puro y simple.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 39 del Honorable Ayuntamiento del 26 de abril de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 24,000.00 m², a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional.

ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza modificar el acuerdo segundo, del asunto cuatro del numeral tres, de la Sesión Ordinaria número treinta y nueve, del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 26 de abril del año 2023, para quedar de la siguiente manera: Una vez autorizada la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Coordinadora Regidora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente donación mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente.

SEGUNDO.- Este H. Ayuntamiento autoriza dejar sin efectos el acuerdo tercero del asunto cuatro, numeral tres, de la Sesión Ordinaria número treinta y nueve, del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 26 de abril del año 2023.

TERCERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza se realice la modificación al Contrato de Donación relativo al expediente DN-005/2023, para que se especifique en el mismo que será un Contrato de Donación puro y simple.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL ONCE.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 56 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 56 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos cuya descripción, ubicación y beneficiarios, se encuentran en el listado adjunto al presente acuerdo.

1.- Oficio No. DGAH/TYE/581/2023 de fecha 28 de junio de 2023, 26 lotes. 

	
	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	LOTE
	MANZANA
	SUPERFICIE EN  M2
	FECHA DE VENTA
	COSTO

	1
	64304
	Teresa

Mora Sánchez
	Azteca Electricista
	2-D
	E
	275.00
	26/04/2007
	$68,750.00

	2
	41040
	Javier

Alonso Enríquez
	Adición 
Campestre Virreyes
	13
	7
	627.58
	27/01/1999
	$39,545.00

	3
	57670
	Diana Elizabeth

De La Cruz

De La Cruz
	Carlos

Castillo Peraza
	98
	17-F
	90.00
	19/06/2003
	$30,251.97

	4
	66227
	Lorenza

Ortega
	12 de Julio
	11
	2
	199.51
	08/08/2011
	$31,876.80

	5
	939
	Francisca

González Benítez
	Ampliación  Fronteriza
	4
	216
	279.60
	30/04/1994
	$21,324.80

	6
	68632
	Diana Lucero

Corral Arvizo
	Ampliación  Fronteriza
	9
	244-A
	273.66
	12/09/2019
	$21,892.80

	7
	63254
	Cecilia

Chacón Valero
	Puerto

la Paz
	11
	142
	247.37
	28/10/2005
	$28,095.00

	8
	66747
	Luz María

Miranda Amador
	Felipe

Ángeles
	2
	415
	749.85
	13/11/2012
	$59,987.60

	9
	44342
	Arcelia

Alvarado Solís
	Frida

Kahlo
	1
	5
	127.81
	08/03/2000
	$16,403.68

	10
	68939
	Rosa Iveth

García Romero/

Scarlett Alejandra -- Aimee Ivette

Medina García
	Gustavo

Díaz Ordaz
	4
	51
	423.67
	19/05/2021
	$25,420.20

	11
	69217
	Sonia 

Palomares Juárez
	Héroes de la Revolución
	33
	104
	200.00
	12/07/2022
	$40,000.00

	12
	69263
	Erika Lizbeth 

Soto Rico
	José 

Sulaimán
	27
	12
	140.00
	21/10/2022
	$21,000.00

	13
	65694
	Luis Roberto 

Gómez López
	Juanita 

Luna de Arrieta
	9
	O
	140.00
	16/12/2009
	$14,000.00

	14
	67530
	Delia 

Vázquez Ramírez
	La Campesina
	24
	12
	435.67
	30/11/2015
	$6,535.05

	15
	10322
	Socorro 

Adame Rentería
	México 68
	11
	D
	112.96
	30/12/1999
	$2,196.15

	16
	10483
	Cruz María 

Reyna Hernandez
	México 68 letras
	6
	J
	394.55
	30/12/1999
	$1,775.44

	17
	69088
	María Esmelda 

Muñoz Ramos
	Pancho Villa
	24 Norte
	4
	83.50
	01/02/2022
	$16,700.00

	18
	69280
	Tomas 

Reyes García
	Plutarco 

Elías Calles
	3
	79
	240.33
	06/12/2022
	$12,016.50

	19
	60748
	Nelly Yasmin 

Azua Saavedra
	Plutarco 

Elías Calles
	8 Sur
	86
	180.90
	06/10/2003
	$7,296.40

	20
	69302
	Luis Román 

Espinoza Porras
	16 de Septiembre
	1 sur Poniente
	120
	187.00
	10/02/2023
	$10,752.63

	21
	19914
	María Magdalena 

Pino Ochoa
	16 de Septiembre
	6
	36
	417.19
	30/12/1999
	$667.50

	22
	43161
	Matilde Guillermina Caldera González
	Sor Juana 

Inés de la Cruz
	1
	12
	125.14
	27/10/1999
	$21,514.10

	23
	67832
	Araceli 

Reyes Gómez
	Sor Juana 

Inés de la Cruz
	17
	12
	126.00
	14/12/2016
	$25,200.00

	24
	50473
	Ignacio 

Martinez Zamora
	Simona Barba
	39
	6
	126.00
	08/02/2001
	$24,492.00

	25
	35687
	Jessica Angélica Figueroa Núñez
	Tierra Nueva II
	29
	86
	150.00
	26/01/1998
	$15,942.44

	26
	35603
	Ma. De Los Ángeles Trevizo Rojo
	Vista 
Hermosa
	19 y 21
	9
	580.00
	12/08/1994
	pago con el particular


2.- Oficio No. DGAH/TYE/621/2023 de fecha 10 de julio de 2023, 30 lotes. 

	
	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	LOTE
	MANZANA
	SUPERFICIE EN  M2
	FECHA DE VENTA
	COSTO

	1
	68838
	Christian Armando 
Castillo Córdova /
Saraí 
Roque Galaviz
	Azteca 
Electricista
	25
	213
	168.75
	04/12/2020
	$42,187.30

	2
	35141
	Manuel de Jesús

Dávila Fernández
	Adolfo

López Mateos
	3 Ote
	28
	214.39
	05/12/1997
	$4,460.09

	3
	68617
	Francisco Javier

Del Rio Almaraz
	Adolfo

López Mateos
	13 Nte
	109
	296.81
	29/08/2019
	$14,840.50

	4
	68998
	Ramiro

Zamora Mares
	Bella Provincia
	13 Sur
	X
	248.40
	26/08/2021
	$22,359.00

	5
	68937
	Evelyn Rubí

Rodríguez Rivera
	Carlos Castillo Peraza
	136
	8-H
	90.00
	18/05/2021
	$29,999.00

	6
	56498
	Alejandra 
Martinez Olmos
	Carlos Chavira Becerra
	28
	4
	160.00
	15/11/2002
	$10,490.75

	7
	56839
	Patricia Leidaly

Ramos Escobedo
	Carlos Chavira Becerra
	37
	5
	160.00
	29/11/2002
	$20,752.00

	8
	56600
	Cielo Berenice

Martinez Bañuelos
	Carlos Chavira Becerra
	26
	21
	160.00
	18/11/2002
	$11,518.00

	9
	69299
	Carlos

Gómez García
	Chihuahua
	7
	45
	422.18
	07/02/2023
	$0.67

	10
	3671
	María Silvia

Paredes Campos
	Felipe Ángeles
	1 Pte
	364
	200.86
	30/12/1999
	$2,117.22

	11
	42059
	Brenda

Torres Medrano
	Jarudo del Norte
	8 Nte-B
	145
	184.53
	25/05/1999
	$28,122.40

	12
	69079
	Manuel

Jiménez De la Rosa
	José María
 Morelos
	4-B
	167
	237.14
	20/01/2022
	$18,971.40

	13
	54979
	Juan Eugenio

Chavarría Ramírez
	Juanita 
Luna de Arrieta
	39
	G
	140.00
	23/07/2002
	$9,005.20

	14
	67685
	Elizabet

Vásquez García
	Kilómetro 20
	18-C

y 

18-D
	10
	443.27
	09/06/2016
	$43,295.00

	15
	7819
	Claudia Guadalupe Rodríguez Castillo
	La Cuesta

Sección Primera
	100
	Q
	192.49
	10/03/1995
	$6,681.01

	16
	68682
	Claudia Liliana

Toca Leyva
	Lázaro 
Cárdenas
	5 Nte A
	43
	125.00
	02/12/2019
	$7,500.40

	17
	9174
	Margarita

Chávez Ortiz
	Maestros Estatales y Federales
	17
	O
	227.87
	30/12/1999
	$4,446.60

	18
	32587
	Jennifer Suzette Palomares Ortega
	Municipio Libre
	9
	33
	126.00
	24/06/1997
	$10,886.24

	19
	53698
	Iliana Karina Morales Ruiz
	Olivia

Espinoza de Bermúdez
	13
	8-A
	140.00
	06/05/2002
	$7,699.70

	20
	67843
	Rosalía

Soto Flores
	Olivia

Espinoza de Bermúdez
	12
	24-A
	140.00
	26/12/2016
	$28,000.00

	21
	53589
	América

Reyes Romero
	Olivia

Espinoza de Bermúdez
	3
	5-A
	140.00
	03/05/2002
	$25,362.40

	22
	69127
	Guadalupe Michel Moya/                       José Arturo

Hernandez López
	Plutarco

Elías Calles
	25
	179
	258.01
	14/03/2022
	$12,900.56

	23
	69214
	Juana María

Sánchez Morales
	Siglo XXI
	6
	5
	271.22
	23/06/2022
	$10,848.60

	24
	66362
	Reyna

Santos Quino
	Ampliación

Siglo XXI
	11
	38
	469.87
	27/12/2011
	$18,794.80

	25
	14471
	Sergio

Rascón Daniel
	Tierra Nueva
	47
	28
	160.00
	18/04/1994
	$6,135.00

	26
	25747
	Ofelia

Torres Hernández
	Tierra Nueva Adición
	45
	57
	160.00
	23/01/1996
	$13,292.56

	27
	28906
	Nohemí Aracely

García Reveles
	Tierra Nueva II
	19
	86
	150.00
	30/12/1999
	$13,242.16

	28
	32212
	Ángel Alexis

Lozano Torres
	Tierra Nueva II
	7
	94
	150.00
	23/05/1997
	$8,578.80

	29
	29606
	Francisco

Vázquez Quintana
	Tierra Nueva II
	31
	101
	150.00
	13/11/1996
	$14,281.12

	30
	32597
	Sandra Luz

Orona Sifuentes
	Tierra Nueva II
	40
	105
	150.00
	25/06/1997
	$11,757.96


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL DOCE.- Autorizar una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Publica, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:

Artículo 42.- …

I a la VI. …

VIII. Dirección del Centro de Emergencias y Respuesta Inmediata. CERI 911.

Artículo 49 SEPTIES.- Son atribuciones de la Dirección del Centro de Emergencias y Respuesta Inmediata. CERI 911.

I. Organizar, planear, dirigir y evaluar las acciones de operación interna del Centro de Emergencias y Respuesta Inmediata CERI 911,

II. Proponer al titular de la Secretaría estrategias, planes, programas y proyectos relacionados con la operación integral del Centro de Emergencias y Respuesta Inmediata;
III. Proponer al titular de la Secretaría la celebración de convenios o acuerdos de colaboración con instituciones de Seguridad Publica, en el ámbito de su competencia;
IV. Rendir a la persona titular de la Secretaría, informes pormenorizados de las acciones y responsabilidades que son atribuibles al Centro de Emergencias y Respuesta Inmediata;

V. Generar, establecer e implementar políticas, procedimientos, lineamientos y protocolos de operación, así como el tratamiento de la información, incorporando las especificaciones de carácter técnico conforme al sistema nacional de seguridad pública y acuerdos del consejo que permitan garantizar una respuesta uniforme, mejore los tiempos de atención de emergencias garantizando la seguridad de las personas y los bienes patrimoniales;

VI. Coordinar y coadyuvar con la Entidad Federativa y la Federación el establecimiento de un servicio de comunicación que reciba los reportes de la comunidad, sobre las emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento, de acuerdo a las legislaciones municipales, estatales y federales establecidas;

VII. Impulsar y dirigir las estrategias integrales orientados a la recepción de alertas sistematizadas a través de tecnologías emergentes que permitan colaborar en la recepción efectiva de emergencias, faltas y delitos relativos a los servicios de atención a la población en general, para la canalización a las autoridades competentes para su atención, incorporando mecanismos de actuación que disminuyan los tiempos de respuesta dado a la ciudadanía;

VIII. Proponer los perfiles pertinentes para la identificación de las competencias que debe requerir el personal del centro de emergencias para la ejecución adecuada de sus responsabilidades;

IX. Asegurarse de que el personal cumpla con las competencias adecuadas para la gestión de emergencias y el cumplimiento de procedimientos, así como garantizar el aprendizaje del uso de las tecnologías emergentes para el manejo óptimo de las emergencias, a través de programas de capacitación, entendimiento de procedimientos y protocolos establecidos y llevar a cabo ejercicios de simulacro periódicos para mejorar la preparación y la coordinación;

X. Establecer estrategias que optimicen el uso de las plataformas integradas de video vigilancia y aplicación de la video analítica en el centro de control, fortaleciendo el uso de la inteligencia artificial con la automatización en todos los procesos de atención, que haga más eficientes las acciones de la seguridad publica orientados a responder a la estrategia policial establecida por la institución a través del titular de la Secretaría;

XI. Establecer las líneas de acción que el titular de la Secretaría oriente para la interpretación del fenómeno delictivo, a través de una política policial basada en la recepción de emergencias y alertas, empleando el análisis de información general y específicos y evaluando los resultados que identifiquen las acciones necesarias, relativas a fortalecer la seguridad pública y permitan disminuir el fenómeno delictivo;

XII. Establecer y guiar modelos de operación que permitan implementar tecnologías y soluciones innovadoras, así como mantener y mejorar la infraestructura tecnológica del centro de emergencias 911, creando un modelo de operación integral capaz de recibir cualquier tipo de alrta a través de sistemas de comunicación avanzados, inteligencia ratificación, mecanismos automáticos de comunicación y otras herramientas necesarias para garantizar una respuesta rápida y efectiva;

XIII. Coadyuvar y coordinarse con la Coordinación General de Policía y la Coordinación General de Seguridad Vial y otras autoridades de los tres niveles de gobierno en la localización de personas a partir de la búsqueda en los sistemas de video vigilancia;

XIV. Establecer y mantener relaciones efectivas con la Coordinación General de Policía y la Coordinación General de Seguridad Vial y otras agencias de seguridad, instituciones gubernamentales y organizaciones relevantes para garantizar colaboración en situaciones de emergencia empleando los recursos del Centro;

XV. Diseñar, incorporar, evaluar y dirigir las técnicas de análisis y gestión de información geoespacial, que utilice la información disponible obtenida a través del Centro de Emergencias, que garanticen la calidad de la información y que ayuden a la policía a desarrollar estrategias de atención y prevención del delito, así como generar herramientas que permita optimizar la estrategia de distribución de los recursos e identificar zonas de atención prioritaria para el patrullaje y patrones temporales de ocurrencia, que coadyuven en la disminución de la problemática específica y focalizada de incidencia delictiva y faltas administrativas. De igual forma, la búsqueda de herramientas y algoritmos para la predicción de hechos a partir de la dispersión en la región;

XVI. Coadyuvar con la Coordinación General de Policía y la Coordinación General de Seguridad Vial, para que, a través de su conducto, se fortalezca el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información relativa a la atención de emergencias;

XVII. Generar y dirigir los diagnósticos necesarios para identificar la ubicación de puntos de monitoreo inteligente, de acuerdo el análisis especifico que integre criterios considerando incidencia delictiva, el atlas de riesgos, instalaciones estratégicas, parámetros de densidad y localización, concentración de unidades económicas, de delitos y puntos vulnerables entre otros, así como orientar los estudios que culminan con el diseño de la infraestructura de comunicaciones necesaria para el soporte de la transmisión de video y señalización dentro del centro;

XVIII. Proponer al titular de la Secretaría las estrategias encaminadas a fortalecer los sistemas de información y los mecanismos necesarios para el manejo confidencial;

XIX. Establecer los mecanismos de contingencia de la infraestructura que soporta el servicio de emergencias que deberán operar en un edificio de Misión crítica ante cualquier eventualidad tecnológica, de obra y operativa, así como garantizar la seguridad física y lógica del edificio del CERI 911;

XX. Supervisar y vigilar el ejercicio de los recursos que se destinen para el funcionamiento del Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata;

XXI. Supervisar y coordinar el trabajo de las diferentes áreas que conforman el Centro y establecer mecanismos de comunicación con la Coordinación General de Policía y la Coordinación General de Seguridad Vial, para asegurar una colaboración efectiva y el cumplimiento de objetivos comunes, llevados a cabo a través del personal operativo;

XXII. Consolidar el Centro de Emergencias como un Centro de Control de Operaciones que integre a las autoridades de los tres órdenes de gobierno; no solo en la respuesta de la emergencia, sino en la preparación, mitigación y recuperación de la misma, coadyuvando en brindar capacidades globales de vigilancia, prevención, combate y procuración de justicia con resultados efectivos, y;

XXIII. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables, el Secretario y el Pleno del Gabinete de Seguridad Pública Municipal.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, a remitir al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos a que haya lugar.

TRANSITORIO:

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

ASUNTO CINCO, NUMERAL TRECE.- Autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0594/2023 II P.E., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma al artículo 93 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los términos del decreto LXVII/RFCNT/0594/2023 XI P.E.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con dos minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para conceder licencia a la ciudadana Amparo Beltrán Ceballos, para separarse del cargo de Regidora del Honorable Ayuntamiento; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar la formalización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, (IMJJ); c).- Proyecto de acuerdo para aprobar designar el segundo sábado del mes de octubre de cada año como el día “Soy de Juárez”; d).- Proyecto de acuerdo para acordar la reubicación de la escultura denominada “Amo a Juárez” (JRZ); e).- Proyecto de acuerdo para autorizar la creación de un fondo de inversión especial, destinado a resolver la problemática de la Unidad Administrativa Municipal “Lic. Benito Juárez”; f).- Proyecto de acuerdo para acordar emitir un exhorto a la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, a fin de que emita el certificado del área destinada voluntariamente a la conservación del parque “El Chamizal”; g).- Informe de la Comisión de Participación Ciudadana, mediante el cual presenta su agenda mínima de trabajo; h).- Dictamen para autoriza otorgar un subsidio económico, a favor de 4 instituciones educativas; i).- Dictamen de la Comisión de Hacienda, a fin de autorizar otorgar un subsidio económico, para rehabilitar el parque Paseo de las Torres; j).- Dictamen para autoriza otorgar un subsidio económico, a favor del Consejo del Adulto Mayor de la colonia Ampliación Aeropuerto; k).- Dictamen a fin de autorizar otorgar un subsidio económico, para sufragar parte de los gastos del equipo de futbol Toros FC CEPROFFA; l).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 498.297 m², a favor del ciudadano Rosendo Delgado Orozco; m).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 37.50 m², a favor del ciudadano Fidel Lorenzo López Arango; n).- Dictamen para autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 42 del Honorable Ayuntamiento del 19 de junio de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 572.812 m², a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; ñ).- Dictamen para autorizar la modificación al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 39 del Honorable Ayuntamiento del 26 de abril de 2023, respecto de la autorización de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 24,000.00 m², a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional; o).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 56 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; p).- Dictamen para autorizar una reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Publica, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; q).- Dictamen para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0594/2023 II P.E., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y r).- Grabación de audio y video.
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